
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 
Medellín, veinticinco (25) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO  05001 31 03 012 2023 00005 00 
PROCESO Verbal (Simulación Absoluta) 
DEMANDANTE MARCELA ALVAREZ TAMAYO 
DEMANDADO GABRIEL JAIME TAMAYO CUARTAS Y 

LAURA TAMAYO GOMEZ 
INSTANCIA Primera  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

Audiencia Art. 372, 373  C.G.P.  

DECISIÓN Fija Fecha audiencia 
PROVIDENCIA Interlocutorio 709 

 
 
A fin de continuar con el trámite en el presente asunto y por encontrarse vencido 

el término del traslado de las excepciones de mérito propuestas por la demandada con 

pronunciamiento de la parte demandante, es procedente de conformidad con lo 

establecido en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, fijar el próximo 

5 DE JUNIO DE 2024 a partir de las 08:30 am, como fecha para llevar a cabo la 

AUDIENCIA INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO previstas en los 

artículos citados.  La audiencia se desarrollará de manera concentrada, procurando la 

aplicación de lo dispuesto en la norma referida.   

   

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la aludida 

audiencia, les acarreará las sanciones establecidas en los numerales 3° y 4º del artículo 

372 expresado.    

   

En consecuencia, para llevar a cabo con éxito la indicada audiencia, se decretan 

las siguientes pruebas:   

  

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  

(Arch. Dig. 012_01) 

 

Pruebas solicitadas con la demanda y descorriendo el traslado a las excepciones.   

  



A. DOCUMENTAL: Se tendrán en cuenta los documentos aportados dentro de 

los términos y oportunidades legales, esto es, con la presentación de la demanda y 

además, que reúnan los requisitos formales. (Art.173 C.G. del P.). 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE: Conforme el Art. 198 del C.G. del P. se 

podrá interrogar a los codemandados. 

 

C. DECLARACION DE PARTE: (Art. 198 CGP.) se decreta la declaración de 

parte a la demandante. 

 

D. PRUEBA PERICIAL: No se decreta el dictamen pericial solicitado por cuanto 

no se ajusta a los parámetros establecidos en el Art. 227 del CGP “La parte que pretenda 

valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 

pruebas. (…)” 

 

E. PRUEBA TESTIMONIAL: (Art. 212 y SS C.G. del P.) Se recibirá el 

testimonio del Señor GABRIEL JAIME GOMEZ LONDOÑO. 
 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA   

 (Arch. Dig. 23) 

 

A. INTERROGATORIO DE PARTE: Conforme el Art. 198 del C.G. del P. se 

podrá interrogar a los demandantes. 

 

B. DOCUMENTAL: Se tendrán en cuenta los documentos aportados con la 

contestación de la demanda, que reúnan los requisitos formales. 

 

C. PRUEBA TESTIMONIAL:  Podrá interrogar a los testigos que comparezcan a la 

audiencia. 

 

La audiencia que se llevará a cabo el día siguiente se hará por medio de la 

modalidad “mixta”. Es decir, se realizará en la ya asignada Sala de audiencias Nro 13 

ubicada en la Cra 52- Nro 42-73 piso 14 del Edificio José Felix de Restrepo a quienes 

puedan comparecer de forma presencial. Los demás podrán participar virtualmente, 

advirtiéndoles que los problemas de conexión de quienes no asistan presencialmente, no 

servirán de excusa dada la posibilidad de comparecencia, además deberán disponer de 

los espacios y protocolos que la diligencia amerita, por lo tanto, no podrán intervenir 

desde vehículos ni lugares públicos que interfieran con la audiencia.  

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

MR 
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